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Didios. precios serán incrementados con e 

10 por 100 para amort izac ión de emprés t l t» 

lefalora del Estado 
lEY DE 15 DE JULIO D E 1954 por 

la que se reforma el Titulo Primero 
del Libro Primero del Código Civil , 
denominado «De los españoles y ex
tranjeros». 
La regulacígn de la nacionalidad 

y de la cond ic ión jur ídica de los ex 
tranjeros contenida en el Tí tu lo Pri 
mero del Libro Primero del Código 
Civil, considerada, en su conjunto, 
responde a una concepc ión que, al 
mismo tiempo, cuenta con arraigo 
en nuestro derecho h is tór ico y es 
progresiva Sin duda por eso ha ser 
vido durante muchos a ñ o s para re
solver en justicia las diversas cues
tiones que se suscitan en es té i m 
portante sector del ordenamiento 
jurídico. No obstante, la experiencia 
adquirida con la sucesiva apl icación 
de las normas, la p o n d e r a c i ó n de 
los resultados obtenidos y el ser es
ta materia especialmente sensible a 
lá evolución que se observa en los 
ordenanaientos de otros pa í ses , 
aconsejan introducir algunos perfec
cionamientos y modificaciones en 
el propio. 

La reforma está concebida bajo el 
signo de una prudente m o d e r a c i ó n . 
Sus l íneas generales quedan esen
cialmente integradas en los pr inci 
pios informadores del Cód igo C iv i l , 
Que en lo que tienen de tales con
servan plena vigencia, si bien recla
man una m á s precisa formulac ión y 
una m á s efectiva ac tuac ión p rác t i ca , 
Que es lo principalmente pretendido 
a través de la presente Ley. En algu
nos casos la innovac ión só lo consis-
te en incorporar al Código Civi l dis
posiciones ya vigentes o soluciones 
Patrocinadas por la jurisprudencia 
0. Por las resoluciones de la Direc-
Clón General de los Registros. En 
O.tros casos, se ha querido in t rodu 

alguna norma nueva o desarro-
el contenido de algunos precep-

?s excesivamante lacónicos , aunque 
s,n olvidar el ca rác te r general que 

corresponde a las normas propias 
de un Cód igo Ov i l . 

Es tónica predominante en la Ley 
la cifrada en extender hasta el l ímite 
de lo razonablemente posible el re 
conocimiento o la a t r ibución de la 
nacionalidad española y restringir, 
en cambio, las causas que originan 
su pé rd ida . El las sanguinis sigue 
cumpliendo la funció i de principio 
bás ico para la de t e rminac ión de la 
nacionalidad. Pero, al mismo tiem
po, y en aras de aqüel p ropós i to ex 

j tensivo, se ampl ían los efectos del 
\ ius so/i al conferirse la cualidad de 
; e spaño les a los nacidos en E s p a ñ a 
de padres extranjeros si é s tos tam 
b i é n hubieran nacido en ella, de ma-

| ñ e r a que no p o d r á n perpetuarse i n 
• de f in idamenté las estirpes de extran
jeros en el terri torio nacional, 

j La adquis ic ión de la nacionalidad 
españo la a v i r tud de opción, a la 
que alude el Código Civil en diver
sos preceptos, es regulada en uno 
so ló . Este derecho se confiere, ade
m á s de a los nacidos en terr i torio 
e spaño l de padres extranjeros, a los 
hijos de padre o madre originaria
mente españoles , con lo que se re
suelve en sentido afirmativo y favo 
rabie la duda que actualmente exis-

! te sobre si corresponde a los hijos 
de españo la que perdiera la nac ió 

. nal idad por r azón de matr imonio. 
La carta de naturaleza y la resi-

j dencia subsisten como modos dis 
tintos de adquirir la nacionalidad, 
sin perjuicio de afirmar la existen
cia de requisitos comunes a ambos. 
En este punto la novedad respecto 
del texto del Código Civi l no pasa 
de ser te rminológica . Pero abundan-
do en el logró de la posible unifica' 
c ión, as í como en el p ropós i to de 
aclarar la o rdenac ión legal objeto de 
reforma, se establece que ambos 
modos de adquirir la nacionalidad 
exige del que los invoque a su favor 
tener vein t iún a ñ o s cump idos o 
dieciocho y hallarse emancipado, 

j debiendo de significarse que la refe
rencia a los a ñ o s y no sólo a la ma
yor ía de edad o a la emanc ipac ión , 
tienen por í u n d a r a e n t o evitar las d i 

ficultades que pudieran presentarse 
sobre la Ley aplicable para la obten
ción de la edad en el caso de que se 
aludiera sólo a las respectivas situa
ciones jur íd icas . T a m b i é n resultan 
unificados los efectos de uno y otro 
modo de adquirir la nacionalidad, 
al disponerse que la obtenida por el 
marido, conforme a cualquiera de 
ellos, se extiende a la mujer y a los 
hijos. 

El Código C iv i l , en su r edacc ión 
actual, no fija el tiempo cuyo trans
curso produce la vecindad que colo
ca en condiciones de obtener la na
cionalidad. Tan importante requisito 
se halla fundamentalmente regulado 
por el Decreto de veintinueve de 
A b r i l de m i l novecientos treinta y 
uno, completado por la Orden de 
nueve de Marzo de m i l novecientos 
treinta v nueve. Fác i lmen te se com
prende la conveniencia de dar a tal 
norma el rango que corresponde a 
su esencialidad, inc luyéndola en el 
texto del Código Civi l . Y esto es lo 
que lleva a cabo la Ley, con la tenue 
var iac ión de reducir a dos a ñ o s el 
pe r íodo de residencia exigido a los 
extranjeros que contraigan matr imo
nio con españo la , y con la m á s hon
da de entender el mismo beneficio 
a los comprendidos en alguno de los 
casos s e ñ a l a d o s en el ar t ículo diecio
cho, si no hubieren ejercitado opor
tunamente la facultad de optar, y a 
los extranjeros adoptados durante 
su menor edad por españoles , que 
de este modo p o d r á n adquirir la na
cionalidad española ; y con la precisa 
d e t e r m i n a c i ó n de que, en todos los 
casos, el tiempo de residencia h a b r á 
de ser continuado e inmediatamente 
anterior a la pe t ic ión . Aunque hu 
biera sido deseable la derogac ión to
ta l de aquellas otras disposiciones, 
no ha sido posible lograrlo y han de 
continuar vigentes en cuanto con
tienen normas procesales y adminis
trativas impropias de un Cód igo 
C iv i l . 

Las causas que dan lugar a la pé r 
dida de la nacionalidad españo la 
son reguladas en la Ley con la debi
da sepa rac ión , distinguiendo la que 



otras en que la p é r d i d a es conse 
cuenc ía de determinadas situaciones 
íur íd icas de orden c iv i l o penal. 
Cuando la pé rd ida es voluntaria, se 
requiere, entre otros requisitos, el 
haber residido fuera dé E s p a ñ a du 
rante los tres a ñ o s inmediatameme 
anteriores, con lo qne se introduce 
una beneficiosa restr icción que i tn 
p e d i r á decisiones en exceso precipi 
tadas o arbitrarias- El mismo crite
r io restrictivo informa en parte la 
d ispos ic ión a v i r tud de la cual no 
p e r d e r á n la nacionalidad españo la , 
si declaran expresamente su volun 
tad de conservarla, los que la obs-

lar las colonias ex t rañas arraigadas 
en ellos durante var ías generac ío 
nes, la indicada posibilidad de con 

tiene por base un acto de voluntad nalidad, y el reconocer U condena Primero del Cód igo Civ i l vigent 
dir igido a la adquis ic ión de una na- como causa a u t ó n o m a de tal efecto quedan redactados así; 
cionalidad extranjera, de aquellas jur íd ico, de conformidad con lo dis-; «Ar/ícu/o rfiecrsteíe, — Son espa-

puesto en ías leyes penales. les: II0' 
Tanto en el régimen de la adquisi- i Primero. Los hijos de padre e 

ción como en el de la pé rd ida de la paño l . 
nacionalidad, se mantiene el princi- Segundo. Los hijos de madre 
pió de la unidad de.la familia como paño la aunque el padre sea extran" 
el m á s identificado con la t rad ic ión jero, cuando no sigan la nacionar 
y los sentimientos de la Nac ión es dad del padre. l ' 
paño la y con el conjunto de nuestro Tercero. Los nacidos en Españ 
sistema jurídico. Por ello, la extran- de padres extranjeros, si éstos hif-
jera que contraiga matr imonio con hieran nacido en E s p a ñ a y en ell» 
e spaño l adquiere la nacionalidad dé estuvieran domiciliados al tiempo 
és te . Igualmente la e spaño la que del nacimiento. Kxceptúanse los hi-
contraiga matr imonio con extranje- jos de extranjeros adscritos «1 servi-
ros adquiere la nacionalidad de su cío d ip lomát ico , 
marido. Pero se ha rectificado el Cuarto. Los nacidos en España 
exagerado automatismo del Cód igo de padres desconocidos; sin perjui. 

tentan por ser hijos de padre o ma | Civi l , tan propenso a fac i l i t a r ía si- cío de que conocida su verdadera 
diré españoles , unos y otros nacidos t ü a c i ó n de apá t r ida ; y a tal fin, la filiación, ésta surta los efectos que 
en el extranjero, aunque las leyes Ley establece que la e spaño la sol.y procedan. , 
del pa í s donde residan les atribuyan p e r d e r á su nacionalidad de origen Aríí'cuZo dieciocño. —Pueden adqui 
la nacionalidad del mismo. Pero, [cuando lé corresponda adquirir la r i r la nacionalidad española a vir-
paralelamcnte, dando una muestra, del m a i í d o conforme a las Leyes del tud de opc ión : 
de c o m p r e n s i ó n respecto al derecho ! pa í s de donde sea nacional. Siendo Primero. Los nacidos en territo-
de los Estados extranjeros a asimi j el matr imonio el determinante^de r j0 eSpañQj (je .pa(jres extranjeros 

esta pérd ida de la nacionalidad, es 
lógico que, disuelto o declarada la 
s epa rac ión a perpetuidad, recobre la 

servar la nacionalidad e spaño la se | nacionalidad españo la quién la per-
consi lera extinguida en la tercera dió por razón de lo que ya dejó de 
generac ión . Y como tr ibuto a la i existir o de producir efectos, 
honda realidad social derivada de la La Ley mantiene s u s t a n c í a l m e n t e 
peculiar condic ión de la persona por ia pr imit iva redacc ión del ar t ículo 
pertenecer a la comumdad^de los. veinticj5s del Código Civi l , concer-
pueblos iberoamericanos y filipino, 1 niente a la condic ión de los extran-
y en fortalecimiento de sus v íncu los , jeros. y así, proclama que és tos go 
se sienta excepc iona lmen té el pnn- Zan en E s p a ñ a de los mismos dere 
c íp io de la doble nacionalidad, en chos civiles que los e spaño les por 
base al cual preceptuase que la ad ique aun cuando tan generosa decía 
quis ic ión de la nacionalidad de pa í rac ión no suele encontrarse n i aun 
ses integrantes de dicha comunidad en ¡os ordenamientos jur íd icos que del Gobierno españo l , si residen en 
rio p r o d u c i r á pé rd ida de la naciona Se precien de atender con mayor so- el extranjero 
l idad española , cuando as í se naya: l i c i tud al extranjero, no hab ía razón 
convenido expresamente. tampoco para abandonar una direc 

Paralelamente se instituye la ñor-^ tr íz que tan elocuentemente mues-
ma que, bajo l a m i s m i e inexcusable tra cuá l es la acti tud «le E s p a ñ a res 
cond ic ión de haberse así convenido pecto del concierto universal. A l 
expresamente, declara compatible mantenerla no sólo se respeta lo que 
la adquis ic ión de la nacionalidad ya se h a b í a hecho, sino que se re 
e spaño la con la conse rvac ión de la nueva una vez más la fe en su alto 
originaria hispanoamericana o f i l i p i significado. Aparte dé esto, déjase a 
na. De esta manera queda, una vez salvo lo dispuesto en las leyes por-
m á s , puesta de manifiesto la predi-, que, aun cuando el Código Civil no 
lecc ión y la s impa t í a con que Espa i las menciona, existen varias en v i 
ñ a , fiel a su pasado y esperanzada gor, y cabe que, en lo sucesivo, muy , . 
en un alto designio espiritual, mira concretas circunstancias aconsejen durante el tiempo establecido en el 
a aquellos países , a los que, por ra las precisiones propias de aquél las ; ar t ículo siguiente, 
zones bien conocidas y superiores a a d e m á s elEstatuto jur ídico que crea En uno y otro caso, el que preten 
toda suerte de co itigencias se con-s en,sus l íneas fundamentales el ar 
sidera inextinguiblemente unida, ; t ículo veintisiete no puede ser obs 

Las causas de p é r d i d a de la nac ió t ácu lo para el régimen que se pacte í plidos o dieciocho 
nal idad consistentes en entrar al mediants los Tratados, a la vista de | cipado 
servicio de las armas o ejercer cargo los intereses en juego y de las recí 
p ú b l i c o en Estado extranjero o en procas concesiones que se juzguen 
ser condenado a virtu-d de sentencia oportunas. 
firme, reflejan obligadamente lo dis En su v i r tud , -y de conformidad 
puesto en el a r t í cu lo veinte del Fue- con la propuesta elaborada por las 
ro de los Españo le s , que contiene Cortes E s p a ñ o l a s , 
dos importantes novedades: exigir i r » T Q D r ^ M r , r \ . 
l a p roh ib ic ión expresa del Jefe del ! u iN u u ' 
Estado español para que el servicio Ar t ículo primero. —Los ar t ículos 
de las armas o el cargo públ ico t rai- diecisiete al veintisiete, ambos in -
gan consigo la pé rd ida de la nac ió - clusive, del Tí tu lo Primero, Libro del Estado y de obediencia 

que no se hallen comprendidos en 
el n ú m e r o tercero del art ículo dieci
siete. 

Segundo. Los nacidos fuera de 
España de padre o rrtadre que ori
ginariamente hubieran sido espa
ñ o l e s . 

Los interesados p o d r á n hacer la 
dec la rac ión de opc ión , dentro del 
año s'guiente a su mayor edad o 
emanc ipac ión , ante el encargado del 
Registro del Estado C i v i l de l pueblo 
en que residieren para los que se 
hallen en e* Reino, o ante uno de os 
Agentes consulares o diplomáticos 

Para que la declarac ión de opción 
produzca efectos se rá preciso que se 
cumplan los requisitos expresados 
en el ú l t imo párrafo del artículo 
diecinueve. -

Árr¿cu/o c/iecirmcye.—También po
d rá adquirirse la nacionalidad espa
ñola mediante la ob tenc ión de carta 
de naturaleza, otorgable discrecio 
nalmente por el Jefe del Estado, 
cuando en el peticionario coiicurran 
circunstancias excepcionales, o por 

residencia en territorio español 

da adquirir la nacionalidad españo
la hab rá de tener ve in t iún años cutn-

hallarse eman
í a nacionalidad as í obtenida por 

el marido se extiende a la mUíef *L 
separada legalmente y a los b') 
que se encuentren bajo la patria P 
testad. . aS 

Son requisitos comunes a an̂ 3C}, 
formas de adquirir la nacionalia ; 
Primero, la renuncia previa a ia 5. 
ciona idad anterior; segundo, P ^ 
tar juramento de fidelidad al 



r 

tercero, inscribirse como espa-
S ' c n el Re^istro del Estado Civi l . 

Articulo veinte. —E\ tiempo de resi-
. nCía en España que confiere dere 
ho a solicitar la nacionalidad espa-

r l | a es el de diez a ñ o s . 
11 gín embargo, ba s t a r án cinco años 
. residencia cuando concurra algu--
a de las circunstancias siguientes: 

Prirnera, haber introducido en terr i 
torio español una industria o inven 
to de importancia; segunda, ser due 

o director de alguna explo tac ión 
aérícola, industr ial o mercantil igual
mente importantes; tercera, haber 
crestado seña lados servicios al arte, 
ja cultura, o la economía naciona 
|eS) o haber favorecido de modo no
table los intereses españoles . 

Excepcionalmente só lo se exigirá 
la residencia durante dos a ñ o s , sin 
necesidad de que concurra ninguna 
4e las Circunstancias establecidas en 
el párrafo anterior, cuando se trate 
<le personas comprendidas en algu
no üe los casos seña lados en e l ' a r 
ticulo dieciocho, no habiendo ejercí 
tado oportunamente la facultad de 
optar; de extranjeros adoptados du
rante su menor edad por españo les ; 
de nacionales, por origen, de pa í ses 
iberoamericanos o de Filipinas y de 
extranjeros que hayan c ó m r a í d o ma 
trimonio con españo las . 
.En todos los casos el t iempo de 

lesidencia h a b r á de ser continuado 
t inmediatamente anterior a la peti 
dón. 

La c o n c e s i ó n , de la nacionalidad 
podrá denegarse por motivos de or 
den público. . 

Articulo vemtiuno. — La extranjera 
que contraiga matr imonio con espa 
ñol adquiere la nacionalidad de su 
marido. N 

A ios efectos de la nacionalidad, 
la deciaración de nulidad del matr i 
tnonio queda sujeta al r ég imen del 
artículo sesenta y nueve. 

Articulo veintidós.—Perderán la na
cionalidad e spaño la los que hubie 
ran adquirido voluntariamente otra 
nacionalidad. 

Para que la pé rd ida produzca efec 
se requiere tener ve in t iún a ñ o s 

cumplidos o dieciocho y hallarse 
^ancipado; haber residido fuera de 
España c x \ menos durante los tres 
anos inmediatamente anteriores y 
€n cuanto a los varonés , no estar 
Su)etos al servicio mili tar en p e r í o d o 
activo salvo que medie dispensa del 
gobierno. La mujer casada no p o d r á 
Ĵ r sí sola adquirir voluntariamente 
tra nacionalidad, a menos que es té 

5eParada legalmente 
No podrá perderse la nacionalidad 

^ Péñola por adquis ic ión voluntaria 
rra0tra si E s p a ñ a s ? hal l t re en gue-

íraf0 0':)stante 1° dispuesto en el pá-
jo primero, la adquis ic ión de la 

Ca^IOnaliddd de un país iberoameri-
WrH*- 0 <̂ e PiliP'nas no p r o d u c i r á 

dida de la nacionalidad españo la 

cuando así se haya convenido expre
samente con el Estado cuya naciona
lidad se adquiera. 

Correlativamente y siempre que 
mediare convenio que de modo ex
preso así lo establezca, la adquisi 
c ión de la nacionalidad e spaño la no 
impl icará la pé rd ida de la de origen, 
cuando esta úl t ima fuera la de un 
pa í s iberoamericano o de Fil ipinas. 

Articulo veintitrés —También per
derán la nacionalidad españo lá : 

Primero- Los que entren al servi
cio de las armas o ejerzan cargo pú 
blico en un Estado extranjero con
tra la p roh ib ic ión expresa del Jefe 
del Estado español . 

Segundo. Los que, por sentencia 
firme sean condenados a la p é r d i d a 
de la nacionalidad española , confor
me a lo establecido en las Leyes pe
nales. 

Tercero. La e spaño la que con 
traiga matr imonio con extranjero, si 
adquiere la nacionalidad de su ma
r ido . 

Cuarto. La mujer no separada le
galmente, cuando el rnarido pierda 
la nacionalidad españo la y a ella le 
corresponda adquirir la del marido. 

Quinto. *Los hijos que se encuen 
tren bajo la patria potestad, si el pa' 
dre pierde la nacionalidad e s p a ñ o 
la, siempre que les corresponda ad 
quir i r la nacionalidad del padre. 

.Articulo veinticuatro —El e s p a ñ o l 
que pierda esta calidad del modo 
previsto en el ar t ículo ve in t idós po
drá recobrarla volviendo a terr i torio 
e spaño l , declarando que tal es su 
voluntad ante el encargado del Re 
gistro del Estado Civil del domicil io 
que elija, para que haga la inscrip
ción correspondiente y renunciando 
a la nacionalidad extranjera que hu
biere ostentado -

Articulo veinticinco. —La. mujer es
pañola que hubiere perdido su na
cionalidad por r azón de! matrimo
nio, p o d r á recobrarla, una vez di
suelto o declarada la separac ión j u 
dicial a perpetuidad, cumpliendo los 
requisitos expresados é n el a r t ícu lo 
anterior. 

Los hijos que hayan perdido la na
cionalidad española por razón de la 
patria potestad, una vez extinguida 
és ta , tienen derecho a recuperarla 
mediante el ejercicio de la opc ión 
regulada en el art ículo dieciocho. 

Los que ha57an sido condenados a 
la pé rd ida de la nacionalidad espa 
ño la o hayan sido privados de ella 
por haber entrado al servicio de las 
armas r» ejercer cargo en Estado ex* 
tranjero, sólo p o d r á n recobrarla por 
conces ión graciosa del Jefe del Es 
tado. 

Articulo veintiséis.— Los que ha
biendo nacido y residiendo en el ex
tranjero ostenten la nacionalidad es
paño la por ser hijos de padre o ma 
dre españo les , t a m b i é n nacidos en 
el extranjero, aunque las leyes del 
país donde residan les atribuyan la 

nacionalidad del mismo, no perde
rán la e spaño la si declaran expresa
mente su voluntad de conservarla 
ante el Agente d ip lomá t i co o consu
lar e spaño l , o, en su defecto, en 
documento debidamente autentica
do dirigido al Ministerio de Asuntos 
Exteriores de España . 

Articulo veintisiete.—Los exfranje-
ros gozan en España de los mismos 
derechos civiles que los e s p a ñ o l e s , 
salvo lo dispuesto en las Leyes espe
ciales y en los Tratados » 

Art ículo segundo.—Quedan dero
gadas cuantas disposiciones sobre 
la materia se opongan a lo estableci
do en la prese.nte Ley. 

Dada en el Palacio de E l Pardo a 
quince de Julio de m i l novecientos 
cincuenta y cuatro. 
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DELEGACION DE L E O N 

Precios de aceite de venta libre que re
girán en el mes de Agosto en esta 
capital y pueblos de esta provincia. 
Estos precios que se detallan a 

con t inuac ión y que corresponden a 
la Capital y Ayuntamientos que se 
relacionan serán m á x i m o s de \enta 
al públ ico por estar incluidos « n los 
mismos todos los impuestos .y el 
coeficiente de transporte desde A l 
m a c é n m á s p r ó x i m o . 

C A P I T A L 
Aceite fino, 13 60 pesetas l i t ro . 
Aceite corriente, 12,75 ptas. I k r o . 

P U E B L O S 
Aceite fino, 13,55 pesetas l i t ro . 
Aceite corriente, 12,70 ptas. l i t ro . 
Estos precios regirán en los Muni-

' cipios siguientes: -
L Algadefe, Alija de los Melones A n 
tigua (La), Barrios de Salas (Los), 

¡Bo r r enes , Brazuelo, Burgo Raneros 
(El), Bustil o del P á r a m o , C a b a ñ a s 

i Raras, Cacabelos, Calzada del Coto, 
Campazas, Carrocera. Castilfalé Cas-
t r i l lo de los Polvazares, Castrocal-
bón , Castrofuerte, Cea, Cebanico, 
Cimanes de la Vega, Crémenes . Cu-

¡ billos del S i l , Chozas de Abajo, Er-
ciña (La), Fresnedo, Fuentes de Car-

| bajal, Galleguillos de Campos. Ga-
rrafe de Torio, Gordaliza del Pino, 
Cordoncillo Grajal de Campos. Gu-
sendos de los Oteros, Hospital de 
Orbigo, [oara. Joarilla de las Matas, 
Magaz de Cepeda, Mansilla de las 
xMíulas, Mansilla Mayor, Matallana, 
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Matanza, Mo inaseca, Onzonilla, Pa
jares de los Oteros, Palacios de la 
Valduerna, Robladura de Pelayo 
Garc ía , Pozuelo del P á r a m o . Qu in 
tana del Castillo, Quintana del Mar
co, Quintana y Congosto Regueras 
de Arriba, Renedo de Valdetuéjar , 
R iaño , Riego de la Vega, Sabero, 
Saelices del Río, S a l a m ó n , San A n 
dr ián del Valle, San André s del Ra-
banedo, San Cr i s tóba l de la Polan-
tera, San Esteban de Nogales, San 
Esteban de Valdueza, San Justo de 
la Vega, San Millán de los Caballé* 
ros, San Pedro Bercianos, Santa | 
Colomba de Somoza, Santa Elena 
de Jamuz, Santa María de la Isla, 
Santa María del Monte de Cea, San
ta Marina del Rey, Santas Martas, i 
Santiago Millas, Santovenia de 
la Valdoncina, Sariegos, Soto de 
la Vega, Tora l de los Guzmanes, 

To r r e del Bierzo, Turc ía , Valdefres-
no, Valdefuentes del P á r a m o , Val-
demora. Valdepié lago, Valdefrey, 
Val de San Lorenzo. Valverde de la 
Virgen, Vallecil lo, Vecilla (La) Ve; 
gacervera. Vega de Infanzones, Vega 
de Valcarce, Vegamián, Vegaquema-
da, Villabraz, Vi lacé, VilUdangos 
del P á r a m o , Villademor de Ta Vega, 
Villafranca del^ Bierzo, Vil lagatón, 
Villamandos, Vi l lamañán, Vil lame-
j i l , Vi l lamol , Vi l l amontán d é l a Val-
duerna, Villanueva de las Manzanas, 
Villaobispo^ Vil laornate, Vi l laqui -
lambre, Víllarejo de Orbigo, Villares 
de Orbigo. Villasabariego, Villase-
lán, Vi l la tur ie l , Villazala y Zotes del 
P á r a m o . 

Aceite fino, 13,55 pesetas l i t ro . 
Aceite corriente, 12,75 ptas. l i t ro . 
Estos precios regirán en los Mun i 

cipios siguientes: 

Arganza, Balboa, Barjas, Barrios 
de Luna (Los), Bembibre, Benavides, 
Bercianos del P á r a m o , Bercianos del 
Real Camino, Castrocontrigo, Cas-
tropodame, Cimanes del Tejar, Con
gosto, Goru l lón , Cuabros, Cubillas 
de los Oteros, Destriana, Escobar 
de Campos, Fresno de la Vega, Iza-
gre. Laguna Dfclga, Laguna de Ne
grillos, Lánca ra de Luna, Lucillo, 
Luyego, Llamas de la Ribera, Orna-
ñ a s (Las). Palacios del S i l . P á r a m o 
del Sil, Prado de la Guzpeña, Pria-
ranza del Bierzo, Prioro, Rabdnal 
del Camino. Reyero, Roperuelos del 
P á r a m o , Valdelugueros, Valderrue-
da,, Valdeteja, Valdevimbre, Valleci
l lo , Vega de Almanza (La), Vega de 
Espinareda Vegas del Condado, Vi* 
llablino, Villafer, V i l l amar t ín de Don 
S á n c h o , Vi l lamorat ie l de las Matas, 
Villaquejida y Viliazanzo de Valde-
raduey. v 

Aceite fino, 13,60 pesetas l i t ro . 
Aceite corriente, 12,75 ptas. l i t ro . 
Estos precios regirán en los Muni

cipios siguientes: 
Almanza, Ardón, Berlanga del 

Bierzo. Cabreros del R ío , Campo de 
Vil lavidel , Camponaraya, Canalejas, 
Carract-delo, Carrizo, Castrillo de la 

Valduerna, Corbillos de los Oteros, 
Fabero, Folgoso de la Ribera, G r á 
deles, Igüeña, Murías de Paredes 
Noceda, Paradaseca, Puebla de L i 
lio. Puente Domingo Flórez, Rioseco 
de Tapia, Sancedo, San Emiliano. 
Santa Colomba de Curueño . Santa 
Cristina de Valmadrigal, Santa Ma
ría dp Ordás , Sobrado, Soto y Amío , 
Valdepolo, Villadecanes, Vi l l amanín 
y Villaverde de Arcayos. 

León, 28 de Julio de 1954. 
3515 E l Gobernador Civil-Delegado. 

Instituto Nacional de l¡staiitet 
DELEGACION PROVINCIAL 

DE L E O N 

De interés para los reservistas de trigo 
y remolacha [de la c a m p a ñ a 1953 5^ 

Todos aquellos cultivadores de 
trigo y remolacha, que en su día so 
l ici taron acogerse a los beneficios 
de reserva para la c a m p a ñ a 1953-54, 
y que hasta la fecha no han presen
tado la d o c u m e n t a c i ó n correspon
diente a la segunda fase, certificados 
de aforo expedidos por la Jefatura 
Agronómica y de entrega del pro
ducto, deberán hacerlo autes del día 
1 de Septiembre p róx imo , fecha en 
que de acuerdo con lo dispuesto por 
la Comisar ía General dé Abasteci
mientos y Transportes, caduca el 
plazo para la p resen tac ión de tales 
documentos, hac iéndo les saber que 
pasada dicha fecha, declina dicha 
Comisar ía toda responsabilidad, con 
respecto a las liquidaciones de aque
llos expedientes que por tal causa 
no aparezcan completos. 

Aquellos cultivadores, que tengan 
en su poder dichos documentos, de 
be rán remitir los a esta Delegación 
Provincial a la mayor brevedad y 
de tal manera pe rc ib i rán con la 

j menor demora el importe de las 
| primas que hubieran de correspon-

derles. 
Lo que se hace públ ico para ge 

neral conocimiento, debiendo los 
señores Alcaldes de esta provincia 
dar la m á x i m a publ ic idad a lo ante 
riormente expuesto. 

León , 4 de Agosto de 1954. 
3529 E l Gobernador Civil Delegado. 

Rectificación del P a d r ó n Municipal d 
Habitantes de 31 de Diciembre A 
1953. de 
En el BOLETÍN OFICIAL de la pro 

vincia correspondiente al día 21 HR 
Ju l io de 1954 aparec ió inserta UQ» 
c o m u n i c a c i ó n de esta Delegación en 
la que se anunciaban los Municipios 
cuya d o c u m e n t a c i ó n referente a la 
Rectificación del P a d r ó n de Habitan, 
tes de 1953 h a b í a sido aprobada' 
concediendo un plazo de diez días 
para su recogida por los respectivo^ 
Alcaldes. 

Como ha transcurrido dicho plazo 
y son varios los Ayuntamientos que 
no han recogido dicho documento^ 
se advierte a los que se expresan eiT 
la re lac ión que va a continuación» 
que se les remite en el día de hoy en 
pliego que se deposita en esta Admi
n is t rac ión de Correos para cada uno-
de dichos t é rminos municipales. 

León, 3 de Agosto de 1954.-^-El De
legado Provincial , P, A.í Leovigik 
do G. Pimentel. 

Relación que se cita 
Barrios de Salas (Los) 
Cabreros del Río 
Hospital de Orbigo 
Magaz de Cepeda 
Mansilla de las Muías 
Riello 
Soto de la Vega 
Valderrey 
Valdeteja 
Villadangos del P á r a m o 
Vi l l amej i l 
Villanueva dé las Manzanas 
Villaornate 
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DiBlacién Provincial de León 
A N U N C I O 

Para celebrar sesión en el presen 
te mes, esta Excma. Dipu tac ión el 
día 30 de Julio ú l t imo , a c o r d ó seña 
lar el día 27, a las diez y media de 
la m a ñ a n a , ce lebrándose en segunda 
convocatoria 48 horas después, con 
forme el art. 194 del Reglamento de 
17 de Mayo de 1952. 

Lo que se publica para general 
conocimiento. 

León , 3 de Agosto de 1954.—El 
Presidente, R a m ó n Cañas . 3519 

Réquisi toña 
Por la presente, requiero, ruego y 

encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial proce
dan a la busca y detención del penar 
do David Ríos González, hijo de José 
y Francisca, de treinta y ocho ano» 
de edad, de estado casado, vecino 
que fué de La Coruña , natural w 
F r i o l (Lugo), cuyo actual paradero 
se ignora^ para que cumpla cuai 
d í a s de arresto que le resultan 
puestos en ju i c io de faltas n. ^ 
1954, por estafa a la Renfe, V ? ^ , 
dolo, caso de ser habido, a disp 
c ión este Juzgado. nniS' 

Y para que se inserte en el *> 
TIN OFICIAL de la Provincia de ^ % 
se pone el presente en Asto¡JiéD-
veintiuno de Julio de m i l ^ co
tos cincuenta y cuatro.—El Ju ^ 
marcal . Aagel G. G u e r r a s , - ^ ^ g 
cretario, E m i l i o Nieto. 


